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OPERATIVOS DE REORDENAMIENTO Y DESIGNACIÓN GESTIÓN 2016 

La Paz, 05 de febrero de 2016 

Señores Directores Distritales de Educación: 

La Dirección Departamental de Educación La Paz, a través de la Subdirección de Educación Regular, 

en Cumplimiento a Circular Cl/VER No. 0007/2016, emitido por el Viceministro de Educación 

Regular Lic. luan José Quiroz Fernández, se instruye a los Directores Distritales del Departamento 

de La Paz, que en cumplimiento a lo establecido de las Normas Generales para la presente gestión 

educativa y escolar aprobada por R.M. No. 001/2016, respecto a los operativos de reordenamiento 

y designación gestión 2016 considerar lo siguiente: 

I. REORDENAMIENTO ARTICULO 65.- El informe técnico debe establecer el tipo de 

reordenamiento: 

a) Por fusión de paralelos y Unidades Educativas con baja estadística de estudiantes. 

b) Por pertinencia académica ante una acefalía, en el mismo Distrito y Departamento 

hasta agotar. 

c) Por centralización de horas en consenso con las organización sindical del magisterio 

con un mínimo de 88 horas. 

d) Por permuta obligatoria de maestras/os que no cuenten con años de provincia en 

Unidades Educativas en Capitales de Departamento con maestra/os de Unidades 

Educativas y con mayor cantidad de años de servicio. 

e) Por solicitud de mejoramiento o acercamiento de maestras/os que trabajaron entre 2 

o más años de servicio en zonas de difícil acceso. 

II. DESIGNACIONES.- El Memorando debe describir en la parte de observaciones los "años de 

servicio", "tipo de reordenamiento" 

Ej: 8 años, reordenamiento de fusión de paralelos U.E. SIE 83201254 

III. CODIFICACIÓN DE CAMPOS Y ÁREAS DE SABERES Y CONOCIMINETOS R.M. No. 01/2016.- En 

cumplimiento a parágrafo ! del Artículo 30 se adjunta "Codificador de plan de estudios". 

El incumplimiento a la misma dará lugar a sanciones prescritas en las normas en actual vigencia. 
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EstadoPluilnacioiial de Bolivia 
Ministerio  de  Educación 

moromboeguasti  Jeroata 
Yaci rayJ Kcv nochina 

Ydic ha  komona 

CODIFICADOR DE PLAN DE ESTUDIOS 
EDUCACIÓN INICIAL EN FAMILIA COMUNITARIA 

, CAMPOS CODIGO 
VIDA TIERRA TERRITORIO 

Desarrollo bio-psicomotriz (Ciencias Naturales) MAEI 
COMUNIDAD Y SOCIEDAD 

Desarrollo  de la Comunicación, lenguajes y artes (música, artes 
plásticas y visuales, ciencias sociales, recreación) 

MAEI 

COSMOS Y PENSAMIENTO 
Desarrollo sociocultural afectivo y espiritual 

MAEI 

CIENCIA, TECNOLOGÍA Y PRODUCCIÓN 
Desarrollo del conocimiento y de la producción (Matemática — 

Técnica Tecnológica) 
MAEI 

MAEI = MAESTRO DE AÑO DE ESCOLARIDAD INICIAL 

eduidtiva  AVAtiZA 
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Mlnisttario  d  Educación 
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CODIFICADOR DE PLAN DE ESTUDIOS 
EDUCACIÓN PRIMARIA COMUNITARIA VOCACIONAL 

CAMPOS DE 
SABERES Y 

CONOCIMIENTOS 
AREAS CURRICULARES 

CODIGO 

SOCIEDAD 

Comunicación y Lenguajes, Lengua originaria y 
extranjera MAEP 

COMUNIDAD Y 	  
Ciencias sociales 

MAEP 

Artes Plásticas y Visuales 
MAEP 

Educación Física y Deportes 
EFD 

Educación Musical 
EM 

CIENCIA 
TECNOLOGÍA Y 
PRODUCCIÓN 

Matemática 
MAEP 

Técnica Tecnológica 
TT 

VIDA TIERRA 
TERRITORIO Ciencias Naturales 

MAEP 
COSMOS Y 

,• PENSAMIENTO 
, 

Valores, Espiritualidad y Religiones 
VER 

• MAEP = MAESTRO DE AÑO DE ESCOLARIDAD PRIMARIA 

p. 

revolucitin eiluativa  AVANZA 
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Estado Plurinacional de Bolivia 
Ministerio de Educación 

Moromboequasu Jeroata 
Yachay Karnachina 

Yaticha Kamana 

CODIFICADOR DE PLAN DE ESTUDIOS 

EDUCACIÓN SECUNDARIA COMUNITARIA PRODUCTIVA 

CAMPO ÁREA 	 ,- 
 PiPO› 

Vida tierra territorio Ciencias naturales 
Biología CB 

Física Química CFQ 

Comunidad y 
sociedad 

Comunicación y 

lenguajes 

Lengua 	castellana 

Originaria 
y 	LCO 

Lengua extranjera LEX 

Ciencias Sociales CS 

Educación Física y Deportes EFD 

Educación Musical EM 

Artes Plásticas y Visuales APV 

Cosmos y 
pensamiento 

Cosmovisiones, Filosofías y Sicología CFS 

Valores, espiritualidad y religiones VER 

Ciencia Tecnología 

Producción 

Matemática MAT 

Técnica Tecnológica General TTG 

Técnica Tecnológica Especializada * 

* Se adjunta codificador de las especialidades de técnica tecnológica 

la revolución educativa  Al,P11). 
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N ° 	j ESPECIALIDAD ANTERIORES CODIGO 
1  ÍÁgroecología AECO 

.1,sroforestal AFTAL 
E 	. eterinaria VET 
4 1' zotecnia ZOOT 
E-  I.seño de Obras Civiles DOC 
E. :_instrucción de Obras Civiles  COC 

2 °grafía y Geodesia  TG 
-7_:risrno Comunitario TUR 
Zarpintería Industrial en Madera y Aluminio  CIMA 

10 Mecánica Automotriz  MA 
:1 Mecánica Industrial MI 
.2 Metal Mecánica y Soldadura  MMS 
13 Química Industrial  QI 
14 Energías Alternativas EA 
151Minería y Metalurgia  MM 
15 Hidrocarburo Petróleo y Gas  HPG 
17  Mecatrónica MCTR 
:8  Robótica ROBT 
19  Electromecánica ETMC 
20  Electricidad ELEC 
21 Electrónica ETNIC 
22  Telecomunicaciones TELC 
23  Sistemas Informáticos SI 
24 Redes y Mantenimiento de Equipos Informáticos RMIF 
25 Diseño Gráfico DG 
26 Tejido y Telares TT 
27 Textiles y Confecciones TC 
28 Gastronomía y Repostería GR 
29 Industria y Transformación de Alimentos ITA 
31 Construccion de Instrumentos Musicales MCI 
32 Cerámica y Alfarería CA 
33 Belleza Integral BI 
34 Arte, Artesanías y Decoraciones AD 
35 Arte y Pintura AP 
36  Joyería y Orfrebrería JO 
37 Talabartería Coreoplastia y Marroquinería TCM 
39 Administración ADM 
40 Contabilidad CONT 
41 Secretariado STRO 
42 Mercadotecnia MTEC 
43 Comunicación Popular en Radio y Televisión CPRTV 
44 Salud y Primeros Auxilios SPA 
45 Salud Comunitaria y Medicina Tradicional SCMT 
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CODIGO DE CARGO DE LAS ESPECIALIDADES TECNICA TECNOLOGICAS 



CODIGO DE CARGO DE LAS ESPECIALIDADES TECNICA TECNOLOGICA 

N °  ESPECIALIDAD ANTERIORES CODIGO 
1 Agroecología AECO 
2'.A,groforestal AFTAL 
2 	,.eterinaria VET 
-z. Zootecnia ZOOT 
I 	:...-1,eño de Obras Civiles DOC 
5 ZDnstrucción de Obras Civiles COC 

Topografía y Geodesia TG 
5 7,..rismo Comunitario TUR 

Carpintería Industrial en Madera y Aluminio CIMA 
—: Mecánica Automotriz MA 
1 I. Mecánica Industrial Mi 
_2 Metal Mecánica y Soldadura MMS 
13 Química Industrial Ql 
14 Energías Alternativas EA 
15 Minería y Metalurgia MM 
15 Hidrocarburo Petróleo y Gas HPG 
17 Mecatrónica MCTR 
18 Robótica ROBT 
19  Electromecánica ETMC 
20 Electricidad ELEC 
21 Electrónica ETNIC 
22 Telecomunicaciones TELC 
23 Sistemas Informáticos SI 
24 Redes y Mantenimiento de Equipos Informáticos RMIF 
25 Diseño Gráfico DG 
26 Tejido y Telares TT 
27 Textiles y Confecciones TC 
28 Gastronomía y Repostería GR 
29 Industria y Transformación de Alimentos ITA 
31 Construccion de Instrumentos Musicales MCI 
32 Cerámica y Alfarería CA 
33 Belleza Integral BI 
34 Arte, Artesanías y Decoraciones AD 
35 Arte y Pintura AP 
36 Joyería y Orfrebrería JO 

37 Talabarteria Coreoplastia y Marroquinería TCM 
39 Administración ADM 
40 Contabilidad CONT 
41 Secretariado STRO 
42 Mercadotecnia MTEC 
43 Comunicación Popular en Radio y Televisión CPRTV 
44 Salud y Primeros Auxilios SPA 
45 Salud Comunitaria y Medicina Tradicional SCMT 
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